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Proceso Verbal Sumario – Servidumbre  

Demandante Interconexión Eléctrica S.A. 

Demandado Carmen Barón Calderón y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2020 00166 00 

Providencia Requiere parte actora 

 
 
Si bien mediante el auto que antecede se había ordenado el emplazamiento del señor LUCAS 

ROMERO BARÓN, se advierte que la señora GLADIS QUINTERO en memorial del 3 de 

noviembre de 2022 había informado los correos electrónicos de varios de los acá 

intervinientes, incluyendo el del señor LUCAS ROMERO BARÓN (Doc. 102) 

 

Por lo tanto, SE REQUIERE a la parte actora a fin de que intente la notificación del 

mencionado heredero a través de correo electrónico de conformidad con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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